
Expediente: 307/23
Carátula: SANTUCHO CARLOS DANIEL C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20313724035 - SANTUCHO, CARLOS DANIEL-ACTOR
305179995511 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, -DEMANDADO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
27255435499 - MUIÑO MATIENZO MARIA CECILIA, -ABOGADO
20224143207 - SANCHEZ, PEDRO GUILLIBALDO-ABOGADO DILIGENCIANTE
20331639479 - PENNA, LUCAS-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - SARRALDE, ARIADNA MARIEL-PERITO CONSULTOR
30715572318220 - FISCALIA CC Y TRABAJO I

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 307/23

*H105015153067*
H105015153067

JUICIO: "SANTUCHO CARLOS DANIEL c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN s/ AMPARO" - EXPTE N° 307/23

INFORMO A LA MAGISTRADO: dando cumplimiento con el proveído de fecha 24/06/2024, en la
presente causa se encuentran vencidos los términos probatorios, habiendo las partes ofrecido los
siguientes cuadernos de prueba:

  

PARTE ACTORA ofreció 03 cuadernos, a saber:

 A1) Documental: Producida.

 A2) Documental en poder de terceros: Producida.

  1 - Municipalidad de Tafi Viejo: informe de fecha 14/06/24 y 24/06/24

 A3) Informativa: Producida.

  1 - Superintendencia de Riesgos del Trabajo (Comisión Médica N° 001 Tucumán): informe de fecha 18/06/24

 

PARTE DEMANDADA ofreció 02 cuadernos, a saber:

 

 D1) Instrumental: Producida.

Fecha Impresión
07/07/2024 - 20:19:08



 D2)Pericial Contable: No admitida.

 

  Es todo cuanto debo informar y presento a despacho. Prosecretaría, San Miguel de Tucumán, junio
de 2024..

Javier Sassi Camps

Prosecretario del Área Probatoria

GEAT N° 1

  San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

  I. Tengo presente el informe actuarial que antecede.

  II. En virtud de los planteos de inconstitucionalidad articulados por la parte actora en su escrito de
demanda (03/03/23) como así también la oposición al planteo de inconstitucionalidad del Art. 46 Inc.

1, de la Ley 24.557 por la parte demandada el dia 31/05/23, corresponde notificar la presente al
Agente Fiscal Civil, Comercial y del Trabajo de la I° Nominación a fin de comunicarle que la presente
causa se encuentra a su disposición para la consulta web a través del PORTAL DEL SAE, a los
fines de la emisión de los correspondientes dictámenes-  ENS307/23

Actuación firmada en fecha 28/06/2024

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372

Certificado digital:
CN=SASSI CAMPS Eduardo Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258440197

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


